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¿Y si el reciclaje no fuera suficiente?
Cada 17 de mayo, en la Semana del Reciclaje, las redes sociales se lle-

nan de botellas convertidas en nuevos productos, puntos limpios y consejos
para separar residuos. Y está bien: reciclar importa y mucho. La industria
del reciclaje cumple un rol clave: transforma residuos en nuevos recursos,

reduce el uso de materias primas vírgenes, ahorra energía y genera empleo.
Sin reciclaje, la economía circular simplemente no funciona.

Pero quizás vale la pena hacerse una pregunta incómoda: ¿ y si estamos
poniendo demasiadas expectativas en el reciclaje?

Porque, mientras aprendemos qué plástico va en cada contenedor, se-
guimos produciendo y consumiendo cantidades crecientes de envases, em-
balajes y productos desechables. En otras palabras, reciclamos más, pero
también generamos más basura.

Ahí es donde la Ley REP puede provocar un cambio mucho más pro-
fundo de lo que solemos pensar. No solo obliga a hacerse cargo de los re-
siduos; también comienza a modificar los incentivos económicos detrás de
los productos. Mientras más difícil sea reciclar un envase, más caro será
gestionarlo. Y eso probablemente hará que muchas empresas lleguen, por
sí solas, a una conclusión bastante lógica: diseñar mejor cuesta menos que
seguir pagando por residuos imposibles de reciclar.

Ese es, quizás, uno de los cambios más interesantes, y menos comen-
tados, que trae la REP. Tal vez la ley no solo aumente el reciclaje, tal vez
termine impulsando algo mucho más profundo: menos envases, materiales
más simples, más reutilización y más ecodiseño.

En otras palabras, quizás el verdadero éxito de la REP sea que algún día
necesitemos menos reciclaje. Por eso, el ecodiseño empieza a ser mucho
más importante que el color del contenedor.

Desde la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático lo hemos visto
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en los Acuerdos de Producción Limpia (APL). Cuando las empresas redi-
señan envases, eliminan materiales innecesarios o incorporan sistemas de
reutilización, el impacto puede ser muchísimo mayor y generar cambios
más permanentes en la forma en que producimos y consumimos.

Y sí, el reciclaje seguirá siendo indispensable. Nadie está planteando
abandonarlo, pero tal vez necesitamos dejar de tratarlo como la meta final.
Porque, si seguimos generando residuos a la velocidad actual, ningún siste-
ma de reciclaje, por eficiente que sea, va a dar abasto.

La verdadera discusión de fondo no es cuánto reciclamos, sino cuánto
somos capaces de dejar de generar.

Libertad de expresión: los límites de
un derecho fundamental

Cuestionar o burlarse de la identidad de género de una persona de manera
pública, vuelve a evidenciar la tensión entre el límite entre la libertad de
expresión y el respeto irrestricto a la dignidad de cada individuo.

No se trata solo de un tema valórico o de sensibilidad. En Chile existe
reconocimiento y protección legal de la identidad de género. La Ley N.º
21.120, vigente desde 2022, establece que toda persona tiene derecho a ser
reconocida e identificada conforme a su identidad de género, incluyendo el
nombre y el sexo registral que la representen. Esto es obligatorio tanto para
el Estado como para los particulares.

Desconocer públicamente la identidad de un ser humano, especialmente
desde una plataforma masiva, no constituye una simple opinión. Se trata de
un acto que puede vulnerar derechos, al ignorar una identidad legalmente
reconocida y exponer a esa persona a situaciones de discriminación.

En nuestro país, los contenidos emitidos por televisión pueden ser objeto
de denuncias ante el Consejo Nacional de Televisión, organismo encargado
de velar por el correcto funcionamiento de los servicios televisivos, confor-
me a estándares que incluyen el respeto a la dignidad de las personas. La
Ley Nº 18.838 establece que las emisiones no deben vulnerar valores funda-
mentales ni, como indica su artículo 1º; normalizar situaciones de violencia
de género. Así, cuando un contenido desconoce o ridiculiza la identidad de
género, se pueden activar mecanismos formales de fiscalización y sanción,
pues deben ajustarse a un marco de responsabilidad social y jurídica.

Denunciar ante el Consejo permite canalizar institucionalmente el repro-
che frente a discursos que, amparados en la masividad de la televisión, pue-
den amplificar la discriminación.

La libertad de expresión es un pilar fundamental en una sociedad demo-
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crática. Sin embargo, como todo derecho, no es absoluto. Nuestro ordena-
miento jurídico reconoce que su ejercicio encuentra límites en la protección

de la honra, vida privada y dignidad de las personas. La identidad de género
forma parte de ese núcleo esencial.

Este tipo de discursos, cuando se naturalizan, contribuyen a perpetuar
prácticas de exclusión que el propio legislador ha intentado erradicar y que
como sociedad no debemos tolerar.
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